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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, México, a cinco de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02361/INFOEM/IP/RR/2018 interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De las solicitud de información.
Con fecha uno de junio de dos mil dieciocho, el recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante el sujeto obligado, la solicitud de acceso a la información pública número 00100/CHIMALHU/IP/2018, solicitando lo siguiente: 

“Adjunto documento.” (sic)

Se hace constar que el solicitante adjunto el archivo electrónico “Solicitud de informacio?n.docx”, de cuyo contenido se advierte lo siguiente:

“Solicito copia simple de uno de los “dos ejemplares impresos a color, en papel opalina tamaño carta y disco compacto con información de reporte y base de datos estadística del Estudio” y copia de uno de los “dos ejemplares impresos a color en papel opalina tamaño carta y en disco compacto de los Estudios de Carácter Ambiental”, de acuerdo con las obligaciones de “El consultor” registradas en la cláusula segunda apartado IV del convenio específico de colaboración que celebraron el doctor XXXXXXXX y el C. XXXXXXXXXXXX, el día 5 de junio de 2011. Esta información es de interés público, debido a que para la realización de dichos materiales el doctor Ojeda recibió 494,160 pesos de dinero público.”

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Del expediente electrónico que obra en SAIMEX, se observa que el sujeto obligado emitió respuesta a la solicitud de información en fecha veinte de junio de dos mil dieciocho, al tenor de lo siguiente:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

INFORMO A USTED QUE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA, NO EXISTE EN NUESTRO PODER Y NO TENEMOS EVIDENCIA DE QUE HAYA SIDO ENTREGADA POR EL CONSULTOR EN LA FORMA QUE LO INDICA, TODA VEZ QUE EL OBJETO DEL CONVENIO ERA ESTABLECER BASES DE COLABORACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS SERVICIOS QUE EL CONSULTOR PRESTARÍA A EL MUNICIPIO, INDEPENDIENTEMENTE DEL CONTENIDO DE LA CLAUSULA SÉPTIMA DEL CONVENIO, DONDE CLARAMENTE SE ESTABLECE QUE LOS PRODUCTOS GENERADOS SERÁN PROPIEDAD DEL CONSULTOR, POR LO TANTO RESPETUOSAMENTE LE PIDO QUE EN TODO CASO ACUDA USTED ANTE EL CONSULTOR QUIEN SEGURAMENTE PUDIERA TENER LO QUE USTED REQUIERE. ATENTAMENTE LA TESORERA MUNICIPAL En respuesta a la Solicitud: 00100/CHIMALHU/IP/2018,Solicito copia simple de uno de los “dos ejemplares impresos a color, en papel opalina tamaño carta y disco compacto con información de reporte y base de datos estadística del Estudio” y copia de uno de los “dos ejemplares impresos a color en papel opalina tamaño carta y en disco compacto de los Estudios de Carácter Ambiental”, de acuerdo con las obligaciones de “El consultor” registradas en la cláusula segunda apartado IV del convenio específico de colaboración que celebraron el doctor XXXXXXXXXXXX y el C. XXXXXXXXXXXX, el día 5 de junio de 2011. Esta información es de interés público, debido a que para la realización de dichos materiales el doctor Ojeda recibió 494,160 pesos de dinero público. Respuesta: Informo a usted que la información que usted solicita no EXISTE en nuestro poder y no tenemos evidencia de que haya sido entregada por el consultor, toda vez que el objeto del convenio era establecer bases de colaboración para la Organización y desarrollo de los servicios que el consultor prestaría a el Municipio, independientemente del contenido de la cláusula séptima, donde claramente se establece que los productos generados serán propiedad de. El Consultor, por lo tanto respetuosamente le pido que en todo caso acuda usted ante el consultor quien seguramente pudiera tener lo que usted requiere.” (sic)

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida; en fecha veintidós de junio de dos mil dieciocho, el recurrente interpuso el recurso de revisión correspondiente, que fue registrado en el SAIMEX con el número de expediente 02361/INFOEM/IP/RR/2018, manifestando lo siguiente:


a) Acto Impugnado:

“Por medio de la solicitud 00100/CHIMALHU/IP/2018, pedí copia de un informe que debió recibir el municipio de Chimalhuacán a través de un contrato y por el cual pagó casi medio millón de pesos. El municipio responde que no tiene dicha información y solicito que responda puntualmente las razones por las que no tiene la información o que aclare si la está ocultando para no hacerla pública. Como se ha destinado dinero público para hacer efectivo este trabajo, el municipio está obligado a hacer transparente toda la información al respecto.” (sic) 

b) Razones o Motivos de Inconformidad:

“El municipio destinó una cantidad de dinero público importante y el documento que se solicita es (o debería ser) probatorio de que se cumplió cabalmente con dicho contrato. Claramente se establece que el prestador del servicio estaba obligado a entregar la información que se requiere. El municipio debe mostrar la obra terminada, la cual como se ha dicho tenía un carácter de obligatorio, y/o debe aclarar puntualmente si el prestador del servicio incumplió con dicho contrato y, en ese caso, explicar qué acciones legales se tomaron o se están tomando al respecto. Además, la autoridad municipal me pide que yo busque al consultor para solicitarle esa información, cuando es claramente obligación del muncipio tenerla en su poder y hacerla pública.” (sic) 

De igual manera, se aprecia que al momento de interponer el presente recurso de revisión, el ahora recurrente adjunto el archivo electrónico “respuesta 00100:CHIMALHU:IP:2018.pdf”, consistente en la respuesta emitida por el sujeto obligado, por lo que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción.

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 02361/INFOEM/IP/RR/2018 fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez; para su revisión y análisis sobre la admisión o desechamiento; por lo que en fecha veintiocho de junio de dos mil dieciocho, se admitió en la vía interpuesta, poniendo el expediente a disposición de las partes para que, en un plazo máximo de siete días, manifestaran lo que a su derecho corresponda a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y presentar alegatos, con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


QUINTO. De la etapa de instrucción.
Una vez transcurrido el término legal referido, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el sujeto obligado rindió su Informe Justificado, fuera del término de ley que le fue otorgado mediante el acuerdo de admisión de fecha veintiocho de junio del presente año, por lo que no se puso a la vista, no obstante habrá de ser objeto de estudio en el apartado respectivo.

Se hace constar de igual manera que el recurrente, omitió presentar y hacer valer sus manifestaciones o verter alegatos que a su derecho convinieran, dentro del término de ley.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Por lo anterior, en fecha diez de julio de dos mil dieciocho, mediante acuerdo de la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, una vez transcurrido el plazo otorgado a las partes para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y rindieran alegatos, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De la prórroga del término para emitir resolución
En fecha veintitrés de agosto de dos mil dieciocho, se emitió el acuerdo mediante el cual se ordena ampliar por 15 (quince) días hábiles, el termino para emitir la resolución que en derecho corresponda, ello atendiendo a la complejidad del asunto en estudio.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, de conformidad con los artículos: 6, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice, ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso de revisión, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de resolver el presente medio de impugnación, es conveniente recordar la solicitud de información hecha por el ahora recurrente, mediante la que solicitó al sujeto obligado le proporcionara vía SAIMEX, lo siguiente:

“Solicito copia simple de uno de los “dos ejemplares impresos a color, en papel opalina tamaño carta y disco compacto con información de reporte y base de datos estadística del Estudio” y copia de uno de los “dos ejemplares impresos a color en papel opalina tamaño carta y en disco compacto de los Estudios de Carácter Ambiental”, de acuerdo con las obligaciones de “El consultor” registradas en la cláusula segunda apartado IV del convenio específico de colaboración que celebraron el doctor XXXXXXXXXX y el XXXXXXXXXXXXX, el día 5 de junio de 2011. Esta información es de interés público, debido a que para la realización de dichos materiales el doctor Ojeda recibió 494,160 pesos de dinero público.”

Podemos señalar objetivamente, que el recurrente peticiona, que derivado del convenio suscrito entre el doctor XXXXXXXXXXXX y el C. XXXXXXXXXXXXXX, el día 5 de junio de 2011, le sean entregadas copias simples de lo siguiente:

1) De los estudios de carácter ambiental 
2) Del reporte y base de datos estadística del estudio de carácter ambiental.

A lo que el Sujeto Obligado respondió el veinte de junio del presente año, manifestando que “INFORMO A USTED QUE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA, NO EXISTE EN NUESTRO PODER Y NO TENEMOS EVIDENCIA DE QUE HAYA SIDO ENTREGADA POR EL CONSULTOR EN LA FORMA QUE LO INDICA, TODA VEZ QUE EL OBJETO DEL CONVENIO ERA ESTABLECER BASES DE COLABORACIÓN PARA LA ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LOS SERVICIOS QUE EL CONSULTOR PRESTARÍA A EL MUNICIPIO, INDEPENDIENTEMENTE DEL CONTENIDO DE LA CLAUSULA SÉPTIMA DEL CONVENIO, DONDE CLARAMENTE SE ESTABLECE QUE LOS PRODUCTOS GENERADOS SERÁN PROPIEDAD DEL CONSULTOR…”.

Es necesario señalar en un primer plano, que como ha quedado señalado el ahora recurrente solicita información que deriva del cumplimiento a un convenio celebrado el cinco de junio de dos mil once, sin hacer exhibición del mismo; sin que se tenga por acreditado su celebración, no obstante el sujeto obligado al emitir su contestación, reconoce la existencia del convenio, por lo que para este Órgano Garante se tiene por acreditada la generación del acto que constriñe a naturaleza de la información en el presente asunto.

Ahora bien, como quedo señalado el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, señalando objetivamente como acto impugnado y motivos de inconformidad que el sujeto obligado debe poseer la información al haber destinado dinero público.

Vista la interposición del recurso de revisión por parte del recurrente, el sujeto obligado en fecha diez de julio del presente año rindió su informe justificado, cabe señalar que él mismo fue rendido fuera del término legal de siete días hábiles que le fue otorgado mediante acuerdo de admisión del veintiocho de junio de dos mil dieciocho, ya que dicho término comenzó a computarse a partir del día hábil siguiente es decir del veintinueve de junio y feneció el nueve de julio, ambos de dos mil dieciocho, sin tomar en cuenta los días treinta de junio, uno, siete y ocho de julio, al ser sábados y domingos respectivamente.

Una vez precisado lo anterior, y en aras de en aras de generar certeza jurídica sobre las actuaciones que obran en el expediente electrónico, se notificarán los archivos que conforman el informe justificado, de igual manera se procede a su estudio en los términos siguientes:

· RESPUESTA_RR-02361.pdf: consistente en el oficio TM/551/2018 del nueve de julio de dos mil dieciocho, por el cual la Tesorera Municipal del sujeto obligado amplía su respuesta en el sentido que dicho convenio fue celebrado en el año dos mil once, es decir en la administración municipal 2009-2012, y que actualmente han pasado dos administraciones municipales, y que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información, no encontraron evidencia que haya sido entregada la información por parte del consultor.

· R REVISION 02361.pdf: consistente en el oficio PM/SA/1235/2018 del nueve de julio de dos mil dieciocho, por el cual el Secretario del Ayuntamiento del sujeto obligado emite su respuesta en los mismos términos que la Tesorera Municipal, en el sentido que dicho convenio fue celebrado en el año dos mil once, es decir en la administración municipal 2009-2012, y que actualmente han pasado dos administraciones municipales, y que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva de la información, no encontraron evidencia que haya sido entregada la información por parte del consultor.

Cabe señalar, que el sujeto obligado en fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, remitió a este Órgano Garante, mediante correo electrónico institucional, el Convenio Específico de Colaboración del Proyecto CERAO de Chimalhuacán, a efecto de realizar un mejor proveer, lo que se acredita con la esfinge que se inserta a continuación:
[image: ]

Con base en las precisiones anteriores, y como ha quedado señalado la naturaleza de la información peticionada emana directamente del convenio[footnoteRef:2] del cinco de junio de dos mil once, celebrado entre el doctor XXXXXXXXXXXXX y el XXXXXXXXXXXX, y toda vez que el sujeto obligado envió el convenio en mención, se procede a un estudio y análisis del mismo en los términos siguientes: [2:  Artículo 1792.- Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones., Código Civil Federal http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/2_090318.pdf ] 


En la clausula PRIMERA se establecio como objeto del convenio el “Generar, Coordinar e integrar los estudios que realicen los demás consultores o investigadores para el Municipio de Chimalhuacán o sus dependencias en relación con el CERAO y con el gran corredor tecnólogico y cultural del Oriente del Valle de México…”.

Así mismo se establecierón en la clausula SEGUNDA, las obligaciones a cargo del CONSULTOR, observandose que en su fracción IV, señala la entrega de la información peticionada en la solicitud de información; acreditandose con ello efectivamente que el sujeto obligado no genera, administra o procesa la información.

Por lo que hace a la clausula SÉPTIMA, como refiere el sujeto obligado, la misma establece que la información es propiedad del CONSULTOR mientras el trabajo no haya sido concluido y entregado al Municipio, por lo que el MUNICIPIO no podría utilizarla, copiarla ni reproducirla sin consentieminto.

Empero lo anterior, no pasa desapercibido que en la clausula DÉCIMA de la VIGENCIA, las partes precisaron convenir que la vigencia del convenio sería del seis de junio al treinta de diciembre, ambas fechas de dos mil once, lo que conlleva a acreditarse que la información ya debio haber sido entregada al sujeto obligado, al tenerse por cumplido el término de vigencia del mismo.
En este apartado es necesario observar lo establecido en el artículo 1953 del Código Civil Federal, que establece las obligaciones a plazo, entendiendose como aquellas para cuyo cumplimiento se ha señalado un día cierto[footnoteRef:3], por lo que en el caso concreto al haber convenido ambas partes que la vigencia del convenio en estudio sería a partir de la fecha de suscripción hasta el treinta de diciembre de dos mil once, se encuadra en la hipotesis contenida en el artículo en referencia. [3:  Artículo 1953.- Es obligación a plazo aquella para cuyo cumplimiento se ha señalado un día cierto.] 

[bookmark: _GoBack]
En conclusión, se advierte la obligación a cargo del sujeto obligado de tener en sus archivos la información peticionada en la solicitud de información 00100/CHIMALHU/IP/2018, sin embargo no pasa desapercibido que refirio en su respuesta primigenia, así como en su informe justificado, que despues de haber realizado una busqueda exhaustiva de la información solicitada, no encontraron evidencia que haya sido entregada la información por parte del consultor.

Por lo anterior, es necesario señalar de igual manera, que este Órgano Resolutor no se encuentra facultado para dudar pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, lo que se materializa en el presente asunto, al haberse pronunciado el sujeto obligado en el sentido que derivado de una búsqueda exhaustiva en sus archivos, no se encontró la información peticionada, por lo que al no estar facultado para dudar de la veracidad de las manifestaciones vertidas por el sujeto obligado, y al haberse pronunciado las áreas que pudieran tener en sus archivos la información peticionada, se tiene por acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos del sujeto obligado.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Por lo que, con base en las manifestaciones señaladas por el sujeto obligado, lo procedente es que se deberá emitir el acuerdo de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia como se enuncia a continuación: 

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

Bajo éste tenor es preciso advertir que es necesaria la emisión del acuerdo de inexistencia en aquellos casos en que el sujeto obligado debió poseer la información solicitada, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se insiste, se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra el sujeto obligado en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por la razones que deberá expresar a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.
Por tanto, cuando se actualiza el supuesto de inexistencia, la declaratoria correspondiente, no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos citados previamente.

Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle la expedición de oficios hacia los servidores públicos habilitados competentes y su correlativa respuesta para generar convicción en el solicitante que ejercita válidamente su derecho la razón válida del porque no podrá entregarse esa información pública. En esa tesitura, el servidor público habilitado al hacer del conocimiento del Titular de la Unidad de Transparencia que no se ha generado la información solicitada, está realizando un acto administrativo, el cual tiene la presunción de ser veraz.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00100/CHIMALHU/IP/2018, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,



S E   R E S U E L V E

PRIMERO. Se Modifica la respuesta del sujeto obligado, por resultar parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad vertidos por el recurrente, en términos del considerando CUARTO de ésta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al sujeto obligado haga entrega al recurrente, a través del SAIMEX, en términos del considerando CUARTO, de lo siguiente:

a) El acuerdo de inexistencia de los estudios de carácter ambiental y del reporte y base de datos estadística de los estudios de carácter ambiental, derivados del Convenio de colaboración señalado en la solicitud de información. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución, así como los archivos remitidos como informe justificado.

QUINTO. Hágase del conocimiento al recurrente que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
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Lic. Omar Acosta
Presente.

Por medio de la presenta reciba un cordial saludo, asi mismo por medio de la presente le
envio el Convenio Especifico de Colaboracion del Proyecto CERAO de Chimalhuacan para el mejor
n al Recurso de Revisién 02361/INFOEM/IP/RR/2018, que se
desprende de la solicitud 00100/CHIMALHU/IP/2018.

Asi mismo, agradezco Ia atencién de parte suya y el apoyo brindado para el mejoramiento de nuestras
actividades, de igual manera reitero mi compromiso para el cumplimiento de sus instrucciones y lo que el
propio Instituto disponga en el dmbito de nuestra competencia; muchas gracia:

Sin otro particular por el momento, le reitero mi estima y consideracion.

"NOTAS SE ADIUNTA DOCUNENTO.

ATENTAMENTE

LIC. JOSE MARCOS RAMOS ARCE

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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